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VIST0

Que  mediante  Resolución  del  H.C.D.  N°  114/2017,  la Mgter.  Ana María
Mohaded,   ha   sido   designada   como   Directora   de   TV   5   Canal   Escuela   del
Departamento Académico de Cine y Tv, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario designarla en un cargo a los fines de llevar adelante
las nuevas fimciones asignadas a la Mgter. Mohaded.

Que  el  Departamento  Académico  de  Cine  y  Tv  cuenta  con  un  cargo  de
profesor  adjunto  dedicación  simple  destinado  para  dichas  fimciones,  confome
Resolución H.C.D. F.F. y H. N° 394/2011.

Que Secretaría Académica ratifica la disponibilidad del cargo.

Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple a
la Mgter. Ana María MOHADED, legajo N° 37.304, desde 22 de mayo de 2017 al 21
de  mayo  de  2019  inclusive,  para  cumplir  fimciones  de  Directora  de  TV  5  Canal
Escuela del Departamento Académico de Cine y Tv,  asignadas mediante R.H.C.D.
N° i 14/2017.

ARTÍCULO 2°: La mencionada docente deberá concurrir a la Oficina de Personal
y Sueldos a los fines de completar la documentación conespondiente; y  concurrir a
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   3°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico   de   la  UNC.
Comunicar al Departamento Académico de Cine y Tv y a la Oficina de Personal y
Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.


